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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

[6 DE MAYO DEL 2015 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  [CHIMBORAZO RIOBAMBA     LIZARZABURU 
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Decumánto se so: 4 Nacionalidad || Calidad Persona:que le 
identidad Identificacaión representa 

POR SUS PROPIOS - ECUATORIA |] SOCIO( 
Natural FLORES AYALA ANA ERCILIA DERECHOS CEDULA 0603037227 NA A) 

VALENCIA ORNA GONZALO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [SOCIO( 
Natural RAFAEL DERECHOS CEDULA 0601791668 NA A) 

LLUMITAXI VEGA DARVIN POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | SOCIO( 
Natural DANILO DERECHOS CEDULA 0201404910 NA A) 

CHUNATA VILLEGAS LUIS POR SUS PROPIOS p ECUATORIA [SOCIO( 
Natural AMABLE DERECHOS CEDULA 0602468381 NO A) 

RAMIREZ TALLA ANGEL POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | SOCIO( 
9 Natural ASDRUBAL DERECHOS CEDULA 0602987406 NO A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dociinenta si po e Nacionalidad | Calidad Fersóna que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMPANIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIOBAMBA "SAN PEDRITO" RIOSANPEDRI S.A. 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1000.00   

Digitally signed by 
MARIA ISABEL 
MANCHENO 
NARANJO 
Date: 2015.05.06 
12:39:40 COT   

  

NOTARIO(A) (sk saseL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20150601004P02300 

Factura No.: 002-002-000003927 

A 
E 2015060104P02300 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIOBAMBA "SAN PEDRITO" 

RIOSANPEDRI S.A. 

OTORGADA POR: FLORES AYALA ANA ERCILIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1001.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA., provincia de CHIMBORAZO el día de hoy seis de 

MAyo del dos mil quince, ante mi, DOCTORA MARIA ISABEL MANCHENO 

NARANJO, NOTARIA CUARTA del cantón RIOBAMBA, comparecen a 

constiturr la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIOBAMBA "SAN 

PEDRITO" RIOSANPEDRI S.A., el/la señor(a) FLORES AYALA ANA 

ERCITTA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos: el/la señoría) 

CHUNATA VILLEGAS LUIS AMABLE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA. por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) LLUMITAXT VEGA DARWIN 

DANILO, de nacronalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos; el/la señorta) 

VALENCIA ORNA GONZAT.O RAFAEL. de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus 

propios y personales derechos: el/la señor(a) RAMIREZ TALLA A



Toa 
ASDRUBAL. de nacronalidad ECUATORIANA. estado cival CASADO, con 

domelio en la crudad de RIOBAMBA. por sus prontos y personales derechos 

Los comparectentes son mayores de edad. hábiles según derecho para contratar y 

obligarse. d qluenes de conocer doy fe en virud de que me han extubido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan bren insuurdos por mí ella Notartota), en el objeto y resultados de 

esta escri, que a celebrarda proceden. bibre y voluntariamente, de acuerdo a da 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(a4) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo. sirvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cidusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Mmervieñen en el otorgamiento de esta 

AS OMMLa 
  

  

  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil Domicilia(Civ ¡Representante 

Apellidos ou dad) Nombre y 
Razón Social Apellido. 

Según 
Corresponda 

ILDRES AYALA EZLACURIANA CASADO RIOBAMBA 
ANA ERCTETA 
CHUN ATA ECUADOR ra CAS ama RGB MRA 

VILLEGAS Es 
CUA BIE 
PUOMITANT VEGA JE CUA TORIANA Cia Do WORAMBA 
DAR MAN DANA O 
VALENCIA ORNA  |EUTIATORIANA CASADO RIOBAMBA 
GONZATORAFAE! 

RAMIBLE LALLA IL CLA LORIANA CASADO RIOBAMBA 
AMGEL ASURUBAI 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituy en, como en efecto lo hacen. una compañía anónima. que se someleta 

a das dispostermnes de la Les de Compañías. del Codigo de Comercio, a dos 

conventos de las partes y a las normas del Codrgo Civil y leves conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicitlo, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- Li nombe 

de la compañía que se constituye es TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RTOBAMBA "SAN PEDRITO” RIOSANPEDRIS A. Artículo Segundo (2?).- 

1 4 E 
Domicito.- Ei domicido punecipal de la comparta es RIOBANMBA prov tricia 

 



CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, suclisales o establecimientos 

administrados por un factor en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior. sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Vercero (37).- Objeio Social. il objeto de la compañia comite en LÁ 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DELAS 

OPURACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL C€IUU 

ALMACENAMIENTO Y ACTIVIDADES DE APOYO AL FRANSPORIE, ASI 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

COMERCIALIZACIÓN. DISTRIBUCION, INVERSIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ANTE mn 
ANTES Ñ (ENCIONADA PARA CUMI CON EL OBJILJIO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA 

FJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES 

FLUVATORIANAS Y QUE IENGAN REI ACIÓN CON EL MISMO. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos Y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- 1 plazo de duración de la compania es 

de UN años. contados desde ja (echa de mseriperón de esta escritura, Título 

Segundo (H). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suserto es de TN MH. dólares de los Ustados Unidos de Amética 

acciones iguales. mdivistbles. Ord Marids y MORTIDAL do, 

de VEINTE dólartes) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del vero cero cero uno al CINCUENTA 

inclusive. El Capnal Autorizado es de UN MIL UN dólares de los Estados Unidos 

de Améica Título Tercero (01D. Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

peneral de accionistas. y su adrrarastración al Presidente 1%0 al Cretene General. La 

tepresentación legal. judicial y extrajyudicral les corresponderá al Gerente General 

v/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta. ausencia temporal a 

definmuva, e impedimento para actuar del Geterne General, será reemplazado por el



Prestente, y en vaso de falta. ausencia o impedimente pura acíuar de este úlumo. 

sera reemplazado por el primeto hasta que la Junta General nombre al ilular. El 

plazo de duración de los Indicados Admunistradores será de DOS años pudiendo ser 

ieelegrndos odeliumdamente Aríículo Sépirmo (77).- Convocatorias. La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mavor 

eveutación en el donueidto prmerpal de la compañía, contorme ada dev, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de tealización de la 

junta. Artículo Ociavo (S%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de da 

Junta General, de la Funta General Universal, del quórum de instalación, del 

guóruln especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

culta Les de Compaítas, Artículo Noveno (95).- Ei Prestdenie y el Ceretie General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admunstradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (1W). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios. uno pinelpal y 

uno suplente, quienes tendran derecho dunttado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales. sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía, Dítulo Quinto (Y). De la disolución y liyuidación, Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se hiquidard 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Lev de 

Compañias. CLARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL 
Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 

Suseritores 

  

FESORES AYALA o) an40 0 na 

ANA ERCILLA 

CUENAIA 5 m0 Mn ca 
YWHITEGAs QUES 
MALL 

LELMILAXE VEGA 1 20 1 uc ca 
DARWIN DANI 4 

Wal NU sa RN a ia o UE ma) 
GONZALO RAL AL] 

RAMIREZ TALA ! 2d Dar ta) 

ANGIE ASDROR Al 

  

  

  

                 



TOTALES [eo ps la 
A A += . 

pomo poo | 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los perívdos 

señalados en el articulo sexto (6?) del estatuto, se designan conto Presidente de la 

y 
compañía al (o a la) señor to señora) VALENCIA OR 

como Gerente General de la misma al to a la) señor (o señora) FLORES AYALA 

ANA ERCILTA. respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

Saa na « e WA SANA - ME ES Tr E 
1.1.11 y Y RIE NUÚOÚS.- Los comparecientes. DECLARAMOS o a

 Ó 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uulizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividados licitas. SEPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISTTOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

conespondientes pelarisos y Heentidas dst como de aguellos permisos de 

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

imstiucioónes Y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

Dom Ri] AAA 
compañia. DISPOSICION m3 ORTA.- Los conuatantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los mentos indicados en el cuadro de 

susermperón y pago del capital social una vez constituida la compañia. y el saldo 

insolute deniro del plazo lijado por la Ley de Compañías Ásimismo, Jos 

contratantes declaran bayo juramento que los datos contentdos en el presente 

instrumento son ciertos Y veraces en apego a la Lev y a la Constitución. En todo lo 

no estpulado en este estaluto, se estará a do dispuesto en la Les de Compañias y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y admimstradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Meditación conlonme lo establece la Ley de Árblila¡e y Mediación unite el Cenua de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notarto(a). se dignará añader las correspondientes clausulas de estilo.” TTASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escrtura publica con todo su valo! legal.



conjuntamente con los documenios habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en lodas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente esertura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial: y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

FLORES AYALA ANA ERCILIA 
CEDULA: 0603037227 

  

CHUNATA' VILLEGAS LUIS AMABLE 3 

  

  

CEDULA. 0201404510     € 

VALENCIA ORNA GONZALO RAFAEL 
CEDIUTA: 0601791668 

  

——= 

JA cel Popgze 2 z 
RAMIREZ TA ANGFI. ASDRUBAL + 

CEDULA: 0602987406 

  

  

Fima Nolano(a) Pú 

Y 

DOCTORA MARTÁ ISABEL MANCITENO NARANJO 
mar 

identificacion: 0603262429 

Icoía):   


